
 

 

 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BENEFICIARIAS (Y EN LISTA DE ESPERA) 

EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL CURSO 

INTENSIVO DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA  

“SUMMER SCHOOL HUELVA 2026” DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA. 

 
 

De conformidad con lo establecido en la Resolución del 22 de abril de 2026 por la que 

se convocaban ayudas en régimen de concurrencia competitiva para cursar estudios de español 

como lengua extranjera “Summer School Huelva 2026”, se hace pública la relación provisional 

de solicitantes beneficiarios, relacionados el Anexo 1, como resultado de la aplicación del 

baremo establecido en las citadas bases.  

 

Teniendo en cuenta el número de solicitudes y el nivel acreditado y de los tests 

realizados por las personas inscritas, la comisión ha establecido: 

1. Delimitar el número máximo de plazas de la “Summer School Huelva 2026” en 40, 

divididas en 1 grupo de C1-C2, 2 grupos de B2 y 1 grupo de B1. 

2. Establecer una lista de espera del resto de solicitudes. 

 

No será posible, bajo ningún concepto, el cambio de nivel. Si alguien no quisiera 

inscribirse en su grupo asignado puede renunciar a su plaza/beca en favor de la siguiente 

persona en lista de espera, pero en ningún caso cambiarse de nivel.  

 

Todos los aspirantes habrán de confirmar en el plazo de 48 horas desde la publicación 

de esta resolución la aceptación de su plaza/beca. No hacerlo supondría la renuncia explícita a 

dicha plaza/beca, dando paso a la siguiente persona en lista de espera.  

 

 Teniendo en cuenta la proximidad del inicio del curso, el perfil del estudiantado que 

disfrutará las ayudas y la necesidad de que estas personas dispongan del tiempo indispensable 

para la tramitación de visados, alojamiento y vuelos internacionales, se declara la tramitación 

de urgencia en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En consecuencia, se 

habilita un plazo de 2 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de esta lista, para la 

presentación de alegaciones contra esta resolución.  

 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 

José Rodríguez Quintero 
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ANEXO 1. RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BENEFICIARIAS  

 

SOLICITUDES BENEFICIARIAS 
Apellidos Nombre NIVEL A REALIZAR 

Abdelnasser Haidy B2 

Angomas Emily B1 

Arena Giorgia B2 

Bakeer Shahd C1-C2 

Barmaki Mohamed Amine B2 

Basso Raúl Alejandro C1-C2 

Borges Andrêa B1 

Caetano Bruno B2 

Caruso Giusy B2 

Clarke Stephen B2 

Dabaliz Mohammad Youssef C1-C2 

Dayang Geraldine B2 

De Salles Oliveira Barcha Adriano B2 

El Bjaoui Mohamed Rabih B2 

Elsonbaty Sara C1-C2 

Hopkin Nathan B1 

Wasilewska Kinga B2 

Jerczyńska Joanna B2 

Kucz Zuzanna B2 

Kwiatkowska Aleksandra C1-C2 

Lavrykova Anastasiia C1-C2 

Mekki Nour El Houda C1-C2 

Melcher Konrad B1 

Meloul Hanaa B2 

Muhammad Shahd C1-C2 

Palej Klaudia B1 

Passos De Carvalho Elisa Maria B2 

Podushkina Mariana B1 

Sebba Zakia C1-C2 

Sibio Angela C1-C2 

Silva Vieira Nicolas Frederico B2 

Silverio Gabriel Henrique B1 

Soussi Rihab B2 

Suprun Julia B2 
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Belal Habiba C1-C2 

Tarek Ziad C1-C2 

Trubékhin Mikhaíl B1 

Vieira Raquel C1-C2 

Wael Razan B2 

Wiśnicka Natalia B2 

 
 

 

 

LISTA DE ESPERA 

Puesto Apellidos Nombre Nivel 

1 Zubko Iegor B2 

2 Yatsyna Rostyslav B1 

3 Lohvyn Diana B1 

4 Lutsenko Anastasiia B1 

5 Magdy Mahmoud C1-C2 

6 Waled Mohamed Radwa B2 

7 Osama Nourhan C1-C2 

8 Emam Malak C1-C2 

9 Maher Abbas Mohamed B1 

13 Nour Dania B2 

14 Ezzayyany Abdelhak B1 

15 Benjoua Latifa B2 

16 Tamahaj Karima B1 

17 Ianni Oliveira Caroline B2 

18 Inácio Da Silva Amanda Suerly B2 

19 Kouadri Sameut Rihab B1 

20 Kholladi Sara C1-C2 

21 De Sousa Pessoa Juliana Victória B1 

22 Janiszewska Dorota B1 
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